
 
 
 
 

 
 

VISTOS: 
 

1. La Ley N° 21.106 y el DFL N° 2 de 2019, del Ministerio de Salud. 
 

2. La Resolución N° 1 de fecha 03 de enero de 2022 de la Subsecretaría de 
Redes Asistenciales, que aprueba las bases generales del concurso interno 
para proveer cargos titulares de la planta de Profesionales, tomada de razón 
por Contraloría General de la República con fecha 21 de marzo de 2022.  
 

3. El Decreto N° 69 de 2004, del Ministerio de Hacienda, Reglamento de 
Concursos del Estatuto Administrativo. 
 

4. El DFL N° 25 del 2017 del Ministerio de Salud, que fija la planta del Servicio 
de Salud Metropolitano Oriente. 
 

5. El Decreto con Fuerza de Ley N° 29 de 2004 del Ministerio de Hacienda, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre 
Estatuto Administrativo. 

 
6. El Decreto con Fuerza de Ley N° 1  de 2005, del Ministerio de Salud, que fija 

el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley N° 2763, de 
1979 y de las Leyes N° 18.933 y N° 18.469.  
 

7. La Resolución N° 06 de 2019, de Contraloría General de la República. 
 

8. Las facultades conferidas por el Decreto Supremo N° 140 de 2004 del 
Ministerio de Salud. 

 
9. El Decreto N° 9 de fecha 24 de enero de 2022 del Ministerio de Salud, que 

establece el Orden de Subrogancia del cargo de Directora del Servicio de 
Salud Metropolitano Oriente. 
 

  
CONSIDERANDO 

 
 

1. Que la Ley N°21.106 delegó facultades a S.E. al Presidente de la República 
para la modificación de las plantas de personal de profesionales de los 
Servicios de Salud. 
 

2. Que el Decreto con Fuerza de Ley N°2, de 2019, del Ministerio de Salud, 
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modificó las plantas de profesionales de los Servicios de Salud y reguló otras 
materias a las que se refieren los artículos 1° y 2° de la Ley N°21.106. 
 

3. Que la provisión de los cargos adicionales creados por el artículo 1° del 
Decreto con Fuerza de Ley N°2, de 2019, del Ministerio de Salud, se 
efectuará mediante concurso interno de encasillamiento del personal, que se 
llevará a cabo en cada Servicio de Salud, conforme a las normas dispuestas 
en la Ley N°21.106 y, habiéndose cumplido las condiciones que prescriben 
los artículos 2° y 3° del Decreto con Fuerza de Ley precitado. 

 
4. Que el concurso interno de encasillamiento que será llevado a cabo en cada 

Servicio de Salud, se regirá por las Bases Generales que dictó la 
Subsecretaría de Redes Asistenciales con arreglo a las disposiciones de la 
Ley N°21.106, según lo que disponen las normas del Título II del Decreto 
con Fuerza de Ley N°2, de 2019, del Ministerio de Salud, las cuales fueron 
aprobadas mediante Resolución N°1 de 2022 de la Subsecretaría de Redes 
Asistenciales. 

 
5. Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 7° del DFL N° 2 de 2019 del 

Ministerio de Salud y el punto 4.2.1 de las Bases de Concurso aprobadas 
por la Resolución N° 1 de 2022 de la Subsecretaría de Redes Asistenciales, 
se debe constituir el Comité de Selección para preparar y resolver el citado 
concurso, con la respectiva conformación y formalizado mediante resolución 
exenta. 

 
6. Que, de acuerdo a los antecedentes antes señalados y conforme a la 

normativa vigente, dicto la siguiente: 
 

RESOLUCION 
 

 
1. CONSTITUYASE EL COMITE DE SELECCION que debe preparar y 

resolver el Concurso Interno de Encasillamiento para proveer cargos titulares 
de la planta de Profesionales del Servicio de Salud Metropolitano Oriente, 
creados por el artículo 1° del DFL N° 2 de 2019, del Ministerio de Salud, el 
cual estará integrado por los siguientes funcionarios:   

 
TITULARES: 

 
- Dr. Jorge Zajjur Castro, Subdirector Médico del Servicio de Salud Metropolitano 

Oriente, 33 horas semanales, Titular, II Nivel Jerárquico. 
- Sr. Juan Pablo Bravo Quintana, Subdirector Administrativo del Servicio de Salud 

Metropolitano Oriente, grado 3° EUS, Titular, II Nivel Jerárquico. 
- Sr. Renato Echevarría Sánchez, Jefe Departamento de Auditoría SSMO, grado 

4° EUS, Titular, II Nivel Jerárquico. 
- D. Fernando Lacalle Delgadillo, Subdirector Administrativo Hospital del 

Salvador, Grado 4° EUS, Titular, II Nivel Jerárquico. 
- Dr. Julio Montt Vidal, Director Hospital Santiago Oriente Dr. Luis Tisné Brousse, 

44 horas semanales, Titular, II Nivel Jerárquico. 
- D. Cristián Pimentel Lasar, Subdirector de Gestión y Desarrollo de Personas 

SSMO, Grado 3° EUS, contratado, quien actuará como secretario.   
 

SUPLENTES: 
 
- Dr. Alberto Vargas Peyreblanque, Director Instituto Nacional del Tórax, 44 horas 

semanales, Titular, II Nivel Jerárquico. 
- D. María Carol Luco Avendaño, Subdirectora Administrativa Hospital Santiago 

Oriente Dr. Luis Tisné Brousse, grado 5º EUS, Titular, II Nivel Jerárquico. 



- Dr. Michel Royer Faúndez, Director Hospital Luis Calvo Mackenna, 44 horas 
semanales, Titular, II Nivel Jerárquico. 

- Dra. María Teresa Labra Ballesta, Subdirectora Médica Instituto de 
Neurocirugía, 33 horas semanales, Titular, II Nivel Jerárquico. 

- D. María Esteban Landaeta Le-fort, Directora Instituto Nacional de 
Rehabilitación Pedro Aguirre Cerda, grado 6° EUS, Titular, II Nivel Jerárquico. 

- D. Ramón Urzúa Abarca, Jefe Departamento de Gestión de Personas SSMO, 
grado 5° EUS, contratado, quien actuará como secretario.  

 
 

2. DESIGNASE como Representantes, con derecho a voz, de las dos 
asociaciones de funcionarios, que según número de afiliados, poseen mayor 
representatividad de profesionales a nivel del Servicio de Salud, a los 
siguientes funcionarios: 

 

TITULAR: 
 

- D. Alexandra Zaragüeta Rubilar, Representante de la Asociación de 
Profesionales Universitarios del Hospital del Salvador. 

- D. Andrea Lillo Saavedra, Representante de la Asociación de Profesionales 
Universitarios del Hospital Santiago Oriente Dr. Luis Tisné Brousse.  

 

SUPLENTE: 
 

- D. Alexis Alvarez Saavedra, Representante de Asociación de Profesionales 
Universitarios del Hospital del Salvador. 

- D. Marcela Jiménez Armaroli, Representante de la Asociación de Profesionales 
Universitarios del Hospital Santiago Oriente Dr. Luis Tisné Brousse. 
 

 
3. Este Comité será presidido por aquel integrante de mayor nivel jerárquico o, 

a falta de tal, por quien lo subrogue en su cargo. Para sesionar, se requerirá 
un quórum de, al menos, tres integrantes y el Jefe o Encargado de Personal, 
quien siempre lo integrará. En el caso que alguno de los integrantes se 
excuse de integrarlo, por causa legal o reglamentaria, el Jefe Superior de 
Servicio deberá resolver designando al respectivo reemplazante, que será el 
funcionario que siga en jerarquía en la planta del respectivo Servicio de 
Salud. 
La inasistencia de uno o más representantes de asociaciones gremiales a 
las sesiones del Comité no producirá la invalidación de las sesiones 
respectivas. 
 

4. En la preparación del concurso, será responsabilidad del Comité: 
 
a) Fijar las fechas en el Cronograma del respectivo concurso interno, 

teniendo como hito inicial la fecha de toma de razón de la resolución que 

aprueba las Bases Generales. 

b) El Comité deberá remitir la propuesta de Convocatoria al Director del 

Servicio, a más tardar el tercer día hábil, contado desde la fecha de su 

constitución. 

 
  



5. El Comité podrá constituirse y sesionar en forma presencial o a través de los 
medios tecnológicos que estén a disposición, en el caso que se requiera, lo 
que quedará consignado en las actas del proceso. 
 

 
 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE 
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Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799
Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese el folio: 4060032-49 y código de
verificación: 19391 en: https://ssmodigital.saludoriente.cl/validador
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